RES. 3441/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006579, Ent. N° 5075/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionados con la contratación directa de la empresa SEG INGENIERÌA S.A;

RESULTANDO: 1) que la Administración Nacional de Educación Pública remite antecedentes relativos a la contratación de la empresa SEG INGENIERÌA S.A, en el marco de la convocatoria vigente por parte del Ministerio de Industria, Energía y Minería, respecto a la Línea de Asistencia Técnica para Eficiencia Energética;

2) que según se expresa en los antecedentes, uno de los requisitos del llamado realizado por el MIEM es la presentación de la propuesta, acompañada de una Empresa de Servicios Energéticos (ESCO) o una consultara en energía, a cargo de la realización de los estudios;

  3) que según consta en los antecedentes, los liceos participantes en la convocatoria son los siguientes: 2, 4, 6, 11, 14, 40, 45, 46, 48 y 58 de Montevideo;

4) que por notas de fecha 31 de agosto de 2016, la Dirección Nacional de Energía del MIEM indica que los proyectos correspondientes a los liceos referidos han sido aprobados por los técnicos de esa Secretaría de Estado;

5) que por nota Nº 419/2016, de fecha 8 de junio de 2016, los servicios técnicos del Consejo de Educación Secundaria informan que en la medida que existe un contrato de arrendamiento de servicios vigente con la empresa SEG INGENIERÌA S.A, se procede a contratar su servicio de asesoramiento, en el marco de lo establecido por el Artículo 25 de la                          Ley 18.597 (Numeral 26 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF); 
6) que en la nota se indica que el fondo no reembolsable del MIEM cubre las dos terceras partes del costo del estudio, hasta un máximo de U$S 3.300, siendo pagadero el monto restante a cargo del Consejo de Educación Secundaria, en cuotas y con un porcentaje del ahorro;

7) que de acuerdo a la propuesta presentada por la empresa SEG INGENIERÌA S.A, la metodología de trabajo se establece en tres fases: 
i) relevamiento de la situación acerca de las fuentes y usos energéticos; 
ii) análisis de las posibilidades de ahorro (fuentes y usos energéticos); 
iii) resultandos y propuestas a implementar; 
iv) implementación de las medidas y; 
v) monitoreo y corrección de desvíos;

8) que en la nota, la firma indica que los honorarios por el estudio de eficiencia energética, implementación y monitoreo, corresponderán al pago de 24 cuotas de la mitad del ahorro más IVA obtenido y se facturarán con posterioridad  a la implementación de las medidas recomendadas en el estudio; 

9) que en lo relativo a inversiones, la parte de la inversión financiada por la empresa se recuperará con el 100% más IVA del ahorro logrado durante los primeros meses a partir de que las medidas comiencen a generar ahorros; asimismo, en caso que se detectare algún error en la factura de energía eléctrica y el mismo sea objeto de un reclamo ante UTE, la empresa realizará el reclamo respectivo y de obtenerse un resultado favorable, el cobro de los honorarios corresponderá a la mitad más IVA de la totalidad del monto reembolsado;     

10) que habiéndose adjuntado todo el análisis realizado por la empresa respecto a las 10 instituciones referidas, por nota                  Nº 657/2016, de fecha 31 de agosto de 2016, los servicios técnicos del Consejo de Educación Secundaria informan que por nota de crédito Nº 25.158, de fecha 29 de julio de 2016 (entregada al CES en la fecha precedente) la empresa SEG INGENIERÌA S.A remite honorarios por $ 536.050 + IVA;

11)  que según se consigna en la nota, respecto a la inversión en instalación de medidas, por contrato se estipulaba la forma de pago en cuotas de 100% de ahorro, hasta llegar al monto y; surge del informe presentado, el costo de las medidas asciende a U$S 27.420, sugiriéndose la posibilidad de hacer efectiva la inversión utilizando los fondos de asistencia a depositarse por el MIEM;

12) que se adjunta Resolución del Consejo de Educación Secundaria Nº 18, Acta Nº 34, de fecha 14 de septiembre de 2016, por la que se resuelve tomar conocimiento de las actuaciones realizadas, encomendando al Departamento de Estructura Edilicia la realización de las coordinaciones pertinentes ante los organismos correspondientes;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Numeral 26) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, podrán celebrarse en forma directa “los contratos con empresas de servicios energéticos públicas o privadas que se encuentren registradas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y que se desarrollen bajo el esquema de Contratos Remunerados por Desempeño, en los cuales la inversión sea financiada íntegra o parcialmente por la empresa de servicios energéticos”;

2) que de conformidad a lo dispuesto en el                   Artículo 59 de la Ley 18.834 “los Incisos del Presupuesto Nacional que celebren contratos remunerados por desempeño con empresas de servicios energéticos registradas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería, podrán disponer para el pago de los mismos, de hasta el 100% (cien por ciento) de los ahorros generados en el consumo del suministro objeto de contrato. Dichos ahorros efectivos podrán ser utilizados en el ejercicio en que se producen o en el ejercicio siguiente, hasta la finalización del pago del contrato celebrado, de acuerdo con la reglamentación que, con informe previo del Ministerio de Economía y Finanzas, dicte el Poder Ejecutivo”;
3) que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2 del Decreto 289/015, de fecha 26 de octubre de 2015, “se considera contrato remunerado por desempeño de eficiencia energética aquel que cumpla acumulativamente con los siguientes requisitos: 
a) sea precedido o incluya una Auditoría Energética con Grado de Inversión, la que determinará el alcance del contrato; 
b) sea celebrado entre un Inciso del Presupuesto Nacional y una ESCO inscripta en el registro que lleva el MIEM; 
c) tenga por objeto la evaluación, recomendación e implementación de una o más medidas de mejora de la eficiencia energética en el organismo estatal contratante, fijándose el precio a ser percibido por la ESCO en función de los ahorros generados por la implementación de las medidas; 
d) que el precio a ser percibido por parte de la ESCO, en ningún caso exceda los ahorros en el consumo del suministro que se generen durante la vida útil de los equipos a instalar o instalaciones a realizar; 
e) adopte una de las siguientes modalidades: 
i. Contrato de Ahorros Garantizados: la ESCO garantiza que se llegue a una cantidad mínima de ahorros efectivos certificados con la implementación del proyecto. La financiación corre por cuenta del organismo contratante. Si los ahorros generados fueran menores a los garantizados, la ESCO será responsable por la diferencia, de acuerdo a lo términos contractuales que se convengan; 
ii. Contrato de Ahorros Compartidos: la ESCO financia total o parcialmente el proyecto y el Inciso destina una parte de los ahorros en el consumo del suministro para retribuir los servicios y la inversión de la ESCO. Los contratos remunerados por desempeño podrán incluir inversiones a cargo de la ESCO cuyo financiamiento integrará el precio a ser percibido por esta bajo el contrato.”;
4) que la contratación remitida se ajustaría a la previsión del referido Numeral 26) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF y del Decreto 289/015; 
5) que de conformidad a lo establecido en el Numeral 4 de la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal, podrán intervenirse conjuntamente con el pago, los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada (actualmente $ 1.138.000);

6) que en virtud de ello, si bien el contrato ya ha comenzado a ejecutarse, el monto del mismo no superaría el previsto en el Numeral 4 de la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal, razón por la cual la intervención puede realizarse conjuntamente con el pago;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el              Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;       
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de las actuaciones realizadas por el Consejo de Educación Secundaria, en el marco de la convocatoria realizada por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, respecto a la Línea de Asistencia Técnica para Eficiencia Energética;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública, la intervención del gasto derivado de la contratación de la empresa SEG INGENIERIA SA, conjuntamente con el pago, previo control de la imputación efectuada con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación efectiva de que las condiciones de pago concuerden con los antecedentes remitidos al Tribunal;
3) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública;

4) Devolver los antecedentes.
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